
RESUMEN DE REVISTAS

05

LEEMANS, A. F.: Organizing the Re-
gión. «Public Administration». Oto-
ño 1969, 367-373 pp.

Examina el autor de este artículo
dos recientes publicaciones alemanas
que vienen a aportar nuevas expe-
riencias sobre el tema, de la descen-
tralización y, en concreto, de los en-
tes intermedios. Los trabajos anali-
zados, un artículo en «Die Verwal-
tungsregion» y otro de Klaus Lange,
titulado «Die Organlsation der Re-
gión», tienen diferente naturaleza. El
primero nos ofrece un amplio con-
traste de ideas e incluso soluciones,
ya" que recoge, en esencia, los resul-
tados de un coloquio celebrado bajo
el patrocinio de la «Germán Verein
für Kommundwissenchaften» (Asocia-
ción de estudios de los gobiernos lo-
cales) ; el libro de Lange, por el con-
trario, está polarizado en el estudio
de la situación actual alemana y de

las posibles soluciones en orden a una
estructuración de sus entes locales.

En el enfoque con que el autor
afronta el estudio de estos dos tra-
bajos, destaca el reconocimiento de la
importancia actual de la región, a
pesar de que, como término—apunta
el autor británico—• resulta enorme-
mente ambiguo. Analiza la región des-
de una amplia perspectiva, que abar-
ca tanto su configuración como su
significado y carácter en cuanto cir-
cunscripción político-administrativa.

En cuanto a su configuración, con-
templa Leemans las diferentes ex-
tensiones de las regiones según ha-
yan nacido por sí, «desde, abajo» o
hayan sido creadas «desde arriba»,
encontrando un claro paralelismo en-
tre esta circunstancia y la mayor o
menor extensión de la región.

Pero lo que interesa más destacar
es que, en cuanto al carácter o na-
turaleza, analiza la región, no ya
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como, ente intermedio entre munici-
pio y Estado, sino como ente situado
entre el municipio y una organiza-
ción superior, el «Lander».

Se plantea el problema de las fa-
cultades que debieran estar atribui-
das a estos entes y, lo que parece
muy importante, el sistema de inclu-
sión de los mismos en la realidad
administrativa existente: ¿deben ser
algo que se añade a lo ya establecido
o, por el contrario, debe significar
una unión de los entes locales actual-
mente vigentes? La pregunta no tiene
una respuesta clara en los trabajos
examinados.

Por lo que respecta al número
ideal de «regiones» parece que los
participantes en el coloquio berlinés,
se inclinaban por una cifra de cua-
renta a ciento, separándose de las di-
visiones minjfundistas existentes
(Suecia 280), por considerarlas exce-
sivamente pequeñas para satisfacer
las necesidades que plantean «sus
comunidades».

Resta señalar como síntesis final,
la imposibilidad material de intentar
obtener soluciones «serias» en el cam-
po de los entes intermedios sin una
total reforma, previa o contemporá-
nea, de la Administración Local, que,
en definitiva, está constituida por las
células integrantes de los entes.—
M. D. B.

MAYEUX, PIERRE: Des exigences du
commandement a celles de la Par-
ticipation. «Management France»,
mayo 1969, número 5, 13-22 pp.

Es clara la importancia alcanzada
en Francia, y tanto en el campo de
las ideas como en el de los hechos,

por los problemas que suponen en
sectores variados la relación entre
poder y participación. El tema, exa-
minado ya por personalidades, tales
como Dubreuil, Pierre de Calan y
Francois Bloch-Lainé es estudiado
en esta ocasión por Pierre Mayeux,
quien se enfrenta con él, ciñendo su
examen a las exigencias que de una
y otra parte plantean el mando y la
participación en la empresa.

Sobre tres estadios expositivos des-
arrolla su trabajo: la competencia
de los dirigentes; la exigencia del
diálogo, y la participación.

Partiendo de las citas de dos teó-
ricos de campos alejados entre sí:
Teilhard de Chardin—«La unión de
intereses se hace de la competencia de
los dirigentes»—y Jean-Jácques Ser-
van-Schreiber—«En nuestra época el
poder no está en la propiedad, ni en
la jerarquía, sino en la competen-
cia»— reconoce la importancia de
ésta en las modernas relaciones so-
ciales, en las que se muestra como
un presupuesto de autoridad. De cual-
quier modo, nada es posible sin los
hombres, y es por tanto decisivo en
nuestra época, con una delegación de
poderes, convertir a cada cual en res-
ponsable de lo que es, de lo que hace,
y no responsable sólo a los efectos
de una eventual sanción o recom-
pensa, sino en relación con su perso-
nal sentimiento de lo que representa
en la empresa, donde pasa la mitad
de su vida activa. Todo hombre sabe
que el jefe tiene sus propias respon-
sabilidades: admite y desea la auto-
ridad, pero no admite el no ser com-
prendido.

Con lo cual nos introduce en el pro-
blema del diálogo, cuya importancia
no es subrayable sólo a efectos hu-
manos, sino también a los de eficien-
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cia. Dialogar, «querer comprender por
el otro», que comporta una serie de
dificultades.

— Es preciso, como condición pre-
via, un' clima general sin tensiones
internas.

— Es preciso una facultad de des-
personalización que permita ponerse
en el sitio de los otros, a su nivel.

— Es preciso el hábito, el perfecto
conocimiento de la significación de
los términos, pues su complejidad
ocasiona trabas a un entendimiento
posible.

De cualquier modo, la voluntad de
diálogo no conduce a un abandono
de la autoridad, pues si las respon-
sabilidades se delegan, la autoridad
no se divide: llega una hora en que
los responsables del mando quedan
solos para decidir.

En suma, el diálogo favorece:

a) A corto plazo, pues facilita la
vida cotidiana de los hombres agru-
pados;

bj A medio plazo: mejora el «cli-
max» de la empresa;

c) A largo plazo: es un valor so-
cial que permite las mejores rela-
ciones entre los grupos humanos.

Pero si el diálogo es un camino
que debe conducir lejos, se hace pre-
ciso llegar al centro mismo del pro-
blema: la participación, y que Ma-
yeux justifica con base en un texto
de Marcel Demongue: «Hay un en-
cadenamiento obligado entre forma-
ción, información y participación. La
formación, desarrollando los medios
de conocimiento, acude a su com-
plemento natural, alimento del co-
nocimiento, nutre a su vez la volun-
tad de utilizar, por medio de la par-
ticipación, las fuerzas intelectuales

que da este alimento. Así, desde que
se está comprometido en la forma-
ción, es preciso esperar verse compro-
metido de inmediato con la informa-
ción y la participación.»

Participar: tomar parte; tomar
una parte. Es preciso, pues, que exis-
ta aquello que ha de ser compartido,
el consentimiento de aquel de quien
se va a tomar la parte, y la adhe-
sión de quien va a tomar parte. Y
¿qué es lo que ha de ser pedido,
aceptado y, en definitiva, comparti-
do? ¿Bienes o poderes, o ambas co-
sas? Así se distingue entre tina par-
ticipación «cuantitativa» y una «cua-
litativa». En cuanto a ésta, mani-
fiesta Mayeux, que ciñéndose en rigor
a la «base», no desea tomar el man-
do y todas sus responsabilidades, sino
intervenir en la adopción de medidas
que a ella le conciernen, siendo pre-
cisa la unidad de mando. La partici-
pación se muestra como una exigen-
cia, y no sólo reivindicación, porque
como dice Gelinier: «La participa-
ción, antes incluso que el voto de
los trabajadores, debe ser una exi-
gencia de la dirección, pues ella es
un aspecto primordial del "manage-
ment" moderne», y Olivier Guichard:
«La aspiración de los trabajadores
a una determinada responsabilidad y
la preocupación de eficiencia de los
jefes de empresas no son naturale-
zas fatalmente contradictorias.»

Con la idea de una búsqueda de
caminos hacia el futuro, se muestra
partidario de un nuevo significado
para la dicotomía «saber mandar-sa-
ber obedecer». Cada uno, a su nivel,
debe tener una justa parte de for-
mación, de información y de respon-
sabilidad en la organización de su
trabajo, pues la evolución es conti-
nua de la información a la partid-
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pación. Es por la vía del diálogo y
de la participación «cualitativa» (la
participación en la acción) per la
que se determinarán los límites, ra-
zonables por razonados, de la par-
ticipación «cuantitativa» (la partici-
pación en los resultados).—J. M. S,

GASPARRI, PIETRO : In tema di crisi
degli apparati politici e burocratici
«Rivista Amministrativa», diciem-
bre 1969, Roma, 785-789 pp.

El artículo no es sino la reproduc-
ción del texto estenográfico de la in-
tervención de su autor en la reunión,
organizada por la Escuela de Ciencia
Administrativa de Bolonia, sobre «La
organización burocrática de la Ad-
ministración Pública».

El fenómeno burocrático adquiere
una importancia creciente con el in-
tervencionismo estatal y con el cre-
cimiento de las empresas privadas
cuyas dimensiones van siendo cada
vez menos privatistas. La existencia
de un sistema burocrático puede
sostenerse sin una red de relaciones
jerárquicas «lato sensu». Ahora bien,
no existe un tipo único y omnivalen-
te de organización burocrática, ni
tampoco una única clase de relacio-
nes jerárquicas. En la actualidad pue-
den describirse varios tipos y nada
se opone a que puedan existir mu-
chos más.

Desarrollando estas ideas se llega
al convencimiento de la íntima rela-
ción existente entre administración y
política. No puede existir un sistema
político-administrativo eficiente, de
forma constante, si en su base no
encontramos un consenso y un con-
trol social organizado. Sin embargo,

se ha comprobado, en la práctica, la
dificultad de conseguir la adecuada
participación del cuerpo social. El
máximo de participación de la «base»
se consigue en el régimen de asam-
bleas (recuérdese el movimiento estu-
diantil), pero, si bien el sistema ma-
nifiesta su utilidad como medio de
ruptura con estructuras caducas y
como fermento de investigaciones e
ideas, no es eficaz en el plano de
las realizaciones concretas. Es preci-
so, pues, encontrar el punto óptimo.

Al tratar de investigar dónde se
encuentra ese óptimo, se observa que
coincide, en gran parte, con el conoci-
miento de los mejores sistemas de or-
ganización burocrática y de interac-
ción entre estructuras políticas y es-
tructuras burocráticas. La investiga-
ción puede enfocarse desde diversos
ángulos, uno de los cuales, la «dimen-
sión», merece un tratamiento singular.

La crisis del sistema actual reside
en el hecho de que no existe corre-
lación entre las tareas que el sistema
burocrático debe cumplir y sus di-
mensiones, bien sea en el sentido de
la circunscripción territorial a la que
extiende su competencia, bien se tra-
te de la distribución de competencias
por razón de la materia.

Las dimensiones territoriales están
superadas por arriba y por abajo, y
esto es, referido a la dimensión terri-
torial clásica, «Estado», se producen
simultáneamente las tensiones diver-
gentes, regionalismo y supranaciona-
lismo que, paradójicamente, resultan
complementarias.

La crisis de las competencias fun-
cionales «ratione materiae» es evi-
dente por la falta de adecuación del
sistema a la realidad socioeconómica
del mundo contemporáneo. Es este
un problema que afecta directamente
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al concepto y la misión de los pro-
pios agentes públicos: los funciona-
rios. Gasparri termina su trabajo
precisando su postura en torno a la
selección y reclutamiento de funcio-
narios públicos. Critica las pruebas
selectivas que reputa anticuadas e in-
adecuadas al trabajo que el candida-
to deberá desarrollar en el futuro.
En su opinión, el juicio del tribunal
seleccionador debe versar sobre la
cultura general del candidato y su
aptitud para resolver problemas, en
una palabra, sobre su personalidad.—
A. S. A.

ENTREVAN, CLAUDE: L'action cultu-
relle et les maisons de la culture.
«Revue du Droit Public...»; sep-
tiembre-octubre 1969. Librairie Gé-
néral de Droit et de Jurisprudence.
París; 815-884 pp.

La evolución social ha transfor-
mado el concepto de cultura. En
nuestros días se considera que exis-
te, por parte de los ciudadanos, un
auténtico derecho a la cultura que
debe ejercerse con el concurso de los
poderes públicos. La razón funda-
mental reside en el hecho de que
la utilización de los bienes cultura-
les exige no sólo un esfuerzo intelec-
tual personal, sino también plantea
importantes problemas de fipancia-
ción.

La preocupación del Estado por
estos temas ha llevado a tomar una

• serie de medidas de técnica admi-
nistrativa que permitan una poten-
ciación en el acceso a los elementos
culturales. La V República francesa
crea el Ministerio de Asuntos Cultu-
rales en 1959. Su primer titular,
M. Malraux, en un discurso ante la

Asamblea Nacional,' afirma que la
acción estatal en este terreno, basa-
da sobre las Casas de la Cultura
tiene el mismo objetivo que el bus-
cado por la III República respecto
de la enseñanza generalizada. «Se
trata de actuar de forma tal que
cada uno de los niños franceses pue-
da tener acceso a la pintura, al tea-
tro, al cinematógrafo, etc., del mis-
mo modo que tiene derecho a ser
alfabetizado.»

Se exponen seguidamente las acti-
vidades concretas realizadas desde
1945 distinguiendo entre la descen-
tralización artística y dramática y
el concepto de Casas de la Cultura.

La creación de una Casa de la
Cultura deben suponer queda amplia-
mente expresada en el Informe
General de la Comisión de Equipo
Cultural y Patrimonio Artístico del
V Plan de Desarrollo. Los términos
«medio nuevo y polivalente, para una
acción global, general y en todos
los ámbitos culturales», son suficien-
temente expresivos.

La creación de una Casa de la
Cultura supone una serie de circuns-
tancias que. deben encontrarse uni-
das en un lugar dado. La iniciativa
debe partir de los Ayuntamientos y
debe basarse en una situación favo-
reble en la localidad hacia las acti-
vidades culturales. Las Casas de la
Cultura no son un organismo del Es-
tado ni tampoco de la Administra-
ción municipal, sino que se trata de
establecimientos dirigidos por una
Asociación sometida a la Ley de Aso-
ciaciones de 1901. Esta Asociación
elige un consejo de administración
en el que están representados, mino-
ritaiiamente, el Estado y el Munici-
pio. La ejecución de los programas
se encomienda a un director, elegido
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con la aprobación del Estado y del
Ayuntamiento, que escoge por sí
mismo sus colaboradores. La cons-
trucción y el déficit de explotación
se financian a partes iguales por el
Estado y el Municipio.

Continúa el trabajo exponiendo el
proceso de construcción del edificio
y las Asociaciones encargadas de di-
rigir las Casas de la Cultura, indi-
cando los elementos esenciales de los
estatutos-tipo elaborados por el Mi-
nisterio de Asuntos Culturales.

En la segunda parte del artículo,
Entrevan realiza un balance de las
actividades de acción cultural en el
período 1959-1969 y denuncia la en-
fermedad que corroe el sistema de
Casas de la Cultura. La crisis se debe
a tres distintos órdenes de causas:
el propio concepto y la organización
de esta fórmula de acción cultural,
los problemas financieros y, final-
mente, las diferencias de opinión
constantes en el campo de la expre-
sión artística. Buena prueba de estas
dificultades, agravadas por un cier-
to clasismo en la participación de la
población, han permitido que Valéry
Giscard d'Estaing, en un informe es-
pecial a la Comisión de Hacienda
de la Asamblea Nacional sobre el
proyecto de ley para 1969, puede
decir las siguientes frases: «Conce-
bidos para estar abiertos a todos los
ciudadanos, estos establecimientos tie-
nen tendencia a separarse de la
masa popular y a convertirse en un
lugar de reunión de un público res-
tringido de intelectuales y estudian-
tes. La osmosis entre la población y
las Casas de la Cultura no se ha
conseguido.»

El remedio a esta situación vendría
ligado a una modificación de las es-
tructuras de estos centros culturales
y a una transformación total de la

acción cultural desarrollada por el
Estado.

La conclusión del trabajo se dedi-
car a expresar los lazos de unión
entre libertad cultural y servicio
público, siendo especialmente subra-
yado este último concepto en rtía-
ción con las actividades de acción o
extensión cultural que desarrolla la
Administración francesa.—A. S. A.

GIORDANO, LUIGI: Comuni piccolo o
comuni grandi? «Nuova Rassegna...»
Julio, 1969. Florencia; 1482-1491
páginas.

El objetivo del autor es propugnar
una nueva estructuración municipal
en Italia, dirigida a reagrupar en
un ente local unificado las circuns-
cripciones actuales de pequeña di-
mensión. El problema no ha queda-
do tan falto del tratamiento debido
por la doctrina como Giordano sos-
tiene. Antes bien, se ha puesto de
manifiesto, desde diversos campos, la
necesidad de reorganizar, con base
en criterios racionales, los diversos
niveles de la vida local con el fin
de asegurar una homogeneidad de
los servicios y una distribución de
funciones más acordes con las exigen-
cias de la vida moderna. Los obstácu-
los son muchos, ya que la existen-
cia en Italia de 8.000 municipios con
numerosas fracciones (entidades me-
nores dependientes de los mismos)
no favorece una reforma que se con-
sidera necesaria.

El tratamiento del tema por Gior-
dano refleja, en opinión de Elio Giz-
zi, una notable falta de realismo.
Pese a esta actitud crítica, parece
conveniente subrayar algunas de las
aportaciones del trabajo. Fundamen-
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talmente las contenidas en el epí-
grafe «El nuevo Municipio».

De forma esquemática pueden se-
ñalarse algunos puntos que, para el
autor, constituyen la base necesaria
de la nueva organización municipal:

— No fijación legal de un número
mínimo de habitantes del Mu-
nicipio.

— Estructura administrativa fun-
cional, i

— La autonomía municipal reside
en la adecuación de los servi-
cios a las necesidades.

— El problema de la elección de
los administradores o gestores
locales es fundamental.

— Es preciso asegurar a las frac-
ciones componentes del Munici-
pio los servicios imprescindibles
y necesarios.

— Las fracciones tienen persona-
lidad jurídica.

— Cada fracción tendrá una re-
presentación, única o múltiple,
en el Consejo Municipal, debien-
do eliminarse la excesiva in-
fluencia de la localidad cabeza
del Municipio.

— Los ingresos municipales ven-
drán atribuidos a cada una de
las entidades miembros (frac-
ciones) por cuotas proporciona-
les, según sus necesidades y los
ingresos con que contribuyan a
la Hacienda municipal.—A. S. A.

VIAZZI, MARCO: La responsabilitá ci-
vile per danni a terzi nei pubblici
appalti. «Burocrazia». Roma, no-
viembre 1969; 375-382 pp.

Como es sabido, en los contratos
de obras públicas celebrados por la
Administración se incluye una cláu-

sula en virtud de la cual recae sobre
el contratista la responsabilidad to-
tal por daños a terceros. Pese a ello,
no debe estimarse, por la Adminis-
tración contratante, que puede adop-
tar una posición de absoluta despre-
ocupación al respecto, ya que, en
caso de accidentes, es muy difícil que
no aparezcan en el curso de las in-
vestigaciones algunas circunstancias
que puedan reflejarse, directa o in-
directamente, sobre el contratante
con la consiguiente reclamación de
responsabilidad. Viazzi expone un
caso real en el que la determinación
de la responsabilidad es dificultosa.

En un segundo momento se analiza
la postura mantenida por la juris-
prudencia italiana. Pueden observar-
se varias etapas claramente diferen-
ciadas. En la primera, cronológica-
mente, se observan dos tendencias
contrapuestas. De acuerdo con una
de ellas, la Administración contra-
tante no podía ser considerada res-
ponsable, en ningún caso, por los
daños causados a terceros por la acti-
vidad del contratista en el cumpli-
miento de su obligación contractual.

No obstante, el éxito de la distin-
ción doctrinal entre «actos de im-
perio» y «actos de gestión» en la ac-
tividad administrativa, condujo a una
postura favorable a la exigencia de
responsabilidad a la Administración
contratante. Este segundo criterio
jurisprudencial fue aplicado hasta
1930. A partir de este momento, las
condiciones político-sociales de Italia
influyen, produciéndose una vuelta
al criterio anterior, es decir, a un
aumento de la severidad respecto del
contratista y, consiguientemente, a
liberar de toda responsabilidad al
contratante público.

Esta tendencia se mantiene hasta
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nuestros días, aunque, a partir de
1950, se ha aminorado su tono cate-
górico, atenuándose el principio para
evitar la caída en el absurdo y en
lo antijurídico. De acuerdo con la
actual jurisprudencia, pueden formu-
larse algunos de los principios esen-
ciales sobre los que, hoy día, se fun-
damenta el problema:

— Los sujetos del contrato son
autónomos en su esfera de ac-
tividad propia. .

— El contratista es, como regla
general, el único responsable de
la ejecución de los trabajos, por
lo que deberá resarcir los daños
causados a terceros en todos
los casos de responsabilidad ci-
vil directa e indirecta.

— La cláusula incluida en los con-
tratos, o en las estipulaciones,
eximiendo al contratante no es
absolutamente liberatoria para
el mismo, ya que, en determi-

nadas circunstancias, podrá ser
llamado a responder, personal-
mente, o v como responsable con-
junto.

— Para juzgar responsable al con-
tratante respecto de terceros no
será suficiente la existencia de
culpa «in abstracto», sino una
culpa «en concreto», derivada
de un comportamiento, activo
o pasivo (omisión), que tenga
una probada y clara relación
de causa a efecto con el acon-
tecimiento dañoso.

Finalmente, Viazzi formula un a
modo de decálogo de actuación y
conducta que la Administración debe
observar en su propio beneficio, cuan-
do realice contratos de obras públi-
cas, para prevenir futuras diferen-
cias tanto respecto de los contratis-
tas como de terceros afectados.—
A. S. A.
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